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Ayuntamiento de la Villa de Bejís


C/ Virgen de Loreto, nº 2


12.430 Bejís (Castellón)


Nif: P-1202200-J


Tfno: 964 120161


Fax: 964 120224


Bejis_ayt@gva.es


SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES
NOMBRE Y APELLIDOS:       
D.N.I. (En caso de extranjeros, documento que lo sustituya):       
    En calidad de interesado. 
    En representación de: (poder notarial para los encsarp, o mediante declaración por escrito o en comparecencia personal del interesado ante funcionario público competente).
DOMICILIO HABITUAL:       
NACIONALIDAD:      
SEXO:       
LUGAR DE NACIMIENTO:          

FECHA:       
(Si no constan en pasaporte, documento del Consulado de su país  que lo acredite) 
TELEFONO/FAX:       
TITULO ESCOLAR O ACADEMICO QUE SE POSEA:      
MUNICIPIO EN EL QUE CONSTA EMPADRONADO/A ACTUALMENTE:      
DOMICILIO EN EL QUE SOLICITA EMPADRONARSE:      
DOCUMENTACIÓN QUE APORTA:
    Fotocopia del D.N.I. o documento que lo sustituya

    Título que legitime la ocupación de la vivienda (escritura de propiedad, contrato de arrendamiento, contrato o recibo de suministro, …)
    Autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empadronada en el domicilio
Para extranjeros:

    Número de la tarjeta de residencia en vigor, expedida por las autoridades españolas o, en su defecto, número del documento acreditativo de la identidad o del pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia  (tratándose de ciudadanos nacionales de estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Estados a los que, en virtud de un convenio internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los Estados mencionados). 
    Número de identificación de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por las autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, el número del pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia  (tratándose de ciudadanos nacionales de Estados no comprendidos en el inciso anterior de este párrafo).

    “Cédula de inscripción” (documento que sustituye al pasaporte y se concede en España a aquellos extranjeros a los que su país no les documenta o a los apátridas)

Para extranjeros (Estados Unión Europea y Estados acuerdo Espacio Económico Europeo):

    Certificado del Registro Central de Extranjeros (ante la Oficina de Extranjeros de la provincia o ante la Comisaría de Policía correspondiente)
    Documento acreditativo de la identidad o pasaporte en vigor expedido por las autoridades del país de procedencia.

ADVERTENCIA PARA LOS EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS SIN AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1, 2º párrafo,, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la inscripción en el Padrón Municipal de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente deberá ser objeto de renovación periódica cada dos años. El transcurso del plazo señalado será causa para acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal renovación.  

Para menores:
    Presentación del Libro de Familia

    Copia de la correspondiente resolución judicial donde se acredite quién tiene confiada su guarda y custodia (En los supuestos de separación o divorcio de los padres).
SOLICITUD:

-     Alta

-     Alta por  omisión

-     Cambio domicilio:
-     Modificación datos (título estudios, cambio de nombre o  apellido, …): 

* Documentación justificativa que aporta:      



Bejís, a      
SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE BEJIS



















































